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A D V É R t E Ñ C Í Á Ú P l C i k L 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
?ecreíarió§ reciban los números de 
ste BOLÉÍÍÑ, depondrán que se 

Sje un ejemplar en el sitio de eostum-
•re, donde permanecerá hasta él féd-
70 del númer) nguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
;»f¥áf los B O L E T I N E S coleccionados 
fdeñádamentéí páfa su encuaderna-
iíM* p e deberá verificarse cada año. 

SÉ; PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
Í : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 
Se síiicfibé en k Imprenta provincial, 

(Independencia í&j, á diez pesetas al trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de ésta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenáfífas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados mufíísipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayao de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859). 

Ministerio de Instrucción Públ íéá 

y Bellas Artes 

Orden disponiendo que con reféreñcid 
al día 30 del corriente se forme en 
toda España el Censo general de 
Establecimientos de enseñanza e 
Institutuciones culturales. 

Ádm nistrac'ón central 
Carreteras construcción. 

Administración pro incial 
Sección provincial de Estadís t ica de 

León.—Circular. 

Administración de justleia 
Tribunal provincial de lo contencio-

so-administrativo de León. — fíe-
curso interpuesto por el Letrado don 
Carlos Alvarez Cadórniga. 

Cédulas de citación. 

Anuncio particular. 

Ministerio ie Insírnccíán Pública 
y Bellasjlríes 

OKDEN 
Gomó éorapíemenfo de la obra que 

este Ministerio tiene realizando en 
materia de enseñanza y en la propul
sión dé' medios y elementos educati
vos difusores de la cultura universal, 
ha sido organizada dentro del mismo 
una Sección especial de Estadística, 
dirigida por personal técnico del Ins
tituto Geográfico, Catastral y de Esta
dística, con objeto de llevar a cabo 
el servicio de esta clase, que refleje 
n u m é r i c a m e n t e en toda su ampli tud 
y variedad la labor impuesta por la 
Repúbl ica , como uno de sus m á s 
esenciales postulados para mejorar y 
perfeccionar la condic ión intelectual 
de los ciudadanos españoles . 

Y en el plan de trabajos a efectuar 
en este orden figura en primer t é rmi 
no la formación de un Censo general 
de establecimientos de enseñanza e 
institucianes culturales, que sirva de 
base firme e indispensable para la 
obra de estadística que proyecta des
arrollar este Departamento de un 
modo conjunto y a rmón ico , con su
jec ión a normas técnicas y uniformes 
y con la debida ampli tud y coordi
nac ión dentro de cada clase y grado 
de enseñanza; obra fundamentada en 
un sistema ya generalizado en todos 
los Centros instructivos de los países 
m á s adelantados. 

Con el fin de que esta labor previa 
sea realizada del modo m á s exacto y 
completo posible. 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: 

1. ° Con referencia al día 30 de Ju 
nio corriente, se fo rmará en toda Es
p a ñ a el Censo general de estableci
mientos de enseñanza e instituciones 
culturales, ya tengan carác ter nacio
nal, regional, provincial o munic ipa l , 
bien sean de ca rác te r privado (per
tenecientes a Empresas industriales, 
mercantiles, agrícolas; Entidades y 
Centros culturales o recreativos; 
Agrupaciones sociales y pol í t icas; 
Instituciones religiosas, extranjeros y 
particulares), se hallen o no subven
cionados por alguna Corporac ión 
oficial . 

2. ° Cada uno de los estableci
mientos y organismos culturales 
existentes en E s p a ñ a vienen obliga
dos a llenar un estado, conforme al 
modelo adjunto, n ú m e r o 1, en papel 
blanco corriente o cuadriculado, ta
m a ñ o folio, apaisado, a d a p t á n d o l o 
de la mejor forma posible, si no se 
ajustase exactamente a su modal i 
dad. Una vez firmado y sellado dicho 
estado, será remitido inmediatamen
te al Centro o Autoridad de te rminá -
dos en las instrucciones adjuntas, 
según el grado y clase similar de que 
se trate. 

3. ° Dado el carác ter de interés na
cional que tiene el trabajo estadíst ico 



objeto de la presente disposición, se 
advierte a todas las personas encar- j 
gadas de la dirección de establecí- , 
mientos de enseñanza e instituciones | 
culturales, la obl igación en que se ¡ 
hal lan de cumplimentar este servicio 
dentro del plazo improrrogable que 
t e r m i n a r á el día 15 del mes de Ju l i o 
p r ó x i m o . 

L a negativa o simple negligencia 
en la formación del cuestionario es-1 
tadíst ico que se reclama, mot iva rá la | 
dec larac ión por este Ministerio de j 
desobediencia respecto del Centro u ' 
organismo de que se trate, ap l i cán- j 
dosele las sanciones que La Ley auto- j 
riza. 

4. ° Las Autoridades y Centros do
centes a quienes se encomienda en 
las instrucciones anejas la recogida, 
clasificación y formación del resu-1 
men de todos los estados que han de 
confeccionar los establecimientos e 
instituciones de su clase, d e b e r á n ! 
velar por el m á s exacto cumpl imien- , 
to de esta Orden, procurando que las 
informaciones que han de centrali
zar sean lo más completas posible, a 
cuyo efecto h a b r á n de investigar pre
viamente la existencia de todo géne
ro de Centros y organismos cultura
les en su demarcac ión , para recla
mar y totalizar después el trabajo 
conforme al modelo n ú m e r o 2, cuyos 
originales y estado resumen han de 
enviar a la Sección especial de Esta
dística de este Ministerio, antes del 
día 15 de Septiembre próximo, acom
p a ñ a d o s de una sucinta reseña de la 
labor efectuada, con cuantas aclara
ciones u observaciones sean necesa
rias para el mejor conocimiento y 
mayor éxito del servicio. 

Dichos Centros y Autoridades po
d r á n solicitar co laborac ión y auxilio 
de los Ayuntamientos, Diputaciones, 
Delegaciones de Hacienda, Secciones 
provinciales de Estadís t ica y d e m á s 
Corporaciones oficiales, necesarios 
para la obtención de informes que 
permitan la mayor perfección en la 
obra a realizar y desde luego se lo 
p res ta rán los Consejos locales de P r i 
mera enseñanza, las Secciones admi
nistrativas y el Profesorado, en tanto 
lo requiera la índole del trabajo. 

5. ° Para el mejor orden del servi
cio, se aprueban las adjuntas instruc
ciones, en las que se detalla la forma 
de llevar a cabo el Censo de estable
cimientos de enseñanza e institucio
nes culturales, fijando las obligacio

nes de los organismos que han de 
intervenir en la recopi lac ión de cues
tionarios de sus respectivas demarca
ciones docentes. 

6. ° Con el fin de que el Censo a 
realizar sea lo m á s completo posible, 
este Ministerio r ecaba rá directamen
te las informaciones acerca de: 

a) Los Centros de enseñanza y 
culturales de carác ter oficial exis
tentes en los d e m á s Ministerios. 

b) Cuanto afecta a la zona del 
Protectorado español en Marruecos, 
por medio de la Dirección general 
de Marruecos y Colonias; y 

c) L o relativo a las instituciones 
culturales y d e m á s organismos. Cen
tros y elementos que no encuadran 
en ninguno de los grados enumera
dos en las instrucciones anejas, y que 
sin embargo, son manifestaciones de 
la cultura nacional, que se procura
rán obtener por medio de las Seccio
nes provinciales de Estadís t ica en 
co laborac ión con las Administrat i 
vas dependientes de este Ministerio. 

7. ° Por los Gobernadores civiles 
se d i spondrá la inserc ión en el Bole
tín Oficial de cada provincia de la 
p r e s e n t e Orden e instrucciones 
anejas. 

L o digo a V . I. para su conocimien
to y d e m á s efectos. Madr id , 26 de Ju 
nio de 1933. 

F R A N C I S C O J . B A R N E S 
Sr. Subsecretario de este Minis ter io . 
Instrucciones para llevar a cabo la for

mación del Censo general de estable
cimientos de enseñanza e institucio
nes culturales existentes en España 
en 30 de Junio de 1933. 
1. a Todas las Escuelas, Colegios, 

Centros y organismos dedicados a la 
Primera enseñanza , existentes en Es
paña , cualquiera que sea su carác te r 
(nacional, regional, provincial , mu
nic ipal y privado), h a b r á n de forma
lizar un estado semejante al modelo 
n ú m e r o 1, que se inserta a continua
ción, anotando los datos estadísticos 
que en el mismo se piden y remi t ién
dolo, una vez firmado y sellado, antes 
del día 16 del mes de Jul io p róx imo , 
a la Sección administrativa de P r i 
mera enseñanza , en las capitales de 
provincia, y a la Secretaría del A y u n 
tamiento, en los d e m á s Municipios. 

2. a E l día 17 de Jul io h a r á n en
trega de los cuestionarios recibidos 
las Secretarías de los Ayuntamientos 
a los Consejos locales respectivos de 
Primera enseñanza , los cuales proce

de rán al inmediato examen de los 
estados con el objeto de depurar 
cuantos errores y omisiones conten
gan y r e c l a m a r á n con la mayor ur
gencia los correspondientes a aque
llos Centros e Instituciones que no 
hubiesen cumplimentado el servicio, 
a cuyo efecto y para lograr la posi
ble perfección del Censo, efectuarán 
los Consejos locales por todos los 
medios a su alcance, incluso reca
bando la co laborac ión de los propios 
Maestros, las investigaciones necesa
rias. E l día 31 del mismo mes de 
Jul io, a mas tardar, env ia rán los tra
bajos realizados a los Consejos pro
vinciales de Primera enseñanza, 
a c o m p a ñ a d o s de las observaciones y 
aclaraciones que aquellos estimen 
oportuno formular. 

3. a Las Secciones administrativas 
c o m p u l s a r á n los estados recibidos 
con los antecedentes que obren ar
chivados en su dependeneia a fin de 
deducir los Centros y organismos 
omitidos, a los cuales rec lamará ur
gentemente el servicio, y del mismo 
modo fo rmula rá los reparos necesa
rios respecto de aquellos estados de
fectuosos o incompletos. E l día 31 de 
Jul io h a r á n entrega de la labor ulti
mada al Consejo provincial respecti
vo, consignando las advertencias 
aclaratorias necesarias. 

4. a Una vez en poder de los Con
sejos provinciales de Primera ense
ñanza los cuestionarios procedentes 
de las capitales y Ayuntamientos, se 
a g r u p a r á n por zonas coincidentes 
con las de la Inspecc ión de Primera 
enseñanza , e n c o m e n d á n d o s e cada 
grupo al Inspector correspondiente. 

5. a Será mis ión de los Inspectores 
provinciales vigilar, estimular e ins
truir a los d e m á s organismos y ele
mentos que han de colaborar en la 
formación de este Censo, dentro de 
su zona y clase, para lo cual circula
r á n las oportunas órdenes y realiza
r án las gestiones necesarias inmedia
tamente de publicada esta disposi
ción con objeto de lograr la mayor 
eficacia y exactitud en el trabajo. 
Cuando el Consejo provincial le haga 
entrega de los estados correspondien
tes a su zona los examinará , compul
sará y comple ta rá con las informa
ciones que posea, realizando los tra
bajos de invest igación y comproba
ción que estime pertinentes, así como 
las observaciones y requisitorias 
cerca de las demás Autoridades, Cen-



tros y organismos que juzgue ade
cuados a los efectos de la mayor 
perfección en este trabajo, cuyo éxito 
se les encomienda. Antes del día 1.° 
de Septiembre h a b r á n de terminar su 
labor, devolviendo al Consejo pro
vincial en perfecto orden todos los 
cuestionarios obtenidos con una nota 
resumen y las d e m á s aclaraciones 
que procedan. 

6. a Los Consejos provinciales de 
Primera enseñanza r e u n i r á n el tra
bajo ultimado por los Inspectores, 
procediendo a su clasificación con 
arreglo al carác te r enumerado en la 
instrucción primera,y dentro de éste, 
por orden alfabético de Ayunta
mientos; a tend iéndose en todo su 
restante cometido a lo dispuesto en 
el apartado 4.° de la presente Orden 
ministerial. 

7. a L a in formac ión precedente 
sobre Primera enseñanza ha de com
prender toda clase de Escuelas (gra
duadas, unitarias, mixtas, materna
les, dominicales, de párvulos , de 
adultos, de beneficencia, etc.), con 
las Instituciones complementarias 
existentes en Cada una de ellas: Co
legios de Sordomudos y Ciegos, de 
Anormales, Dispensrrios escolares. 
Escuelas Normales del Magisterio 
Primario, Museos pedagógicos. M i 
siones y ensayos pedagógicos y de 
educación social, y, en general, cuan
tos Centros e Instituciones de ense
ñanza y culturales existan dentro de 
este grado, cualquiera que sea su 
clase o procedencia de los medios 
económicos que sirvan de base a su 
sostenimiento. 

8. a E n el grado de la Segunda en
señanza, todos los Centros, Acade-1 
mias. Colegios y organismos cultura- ¡ 
les, cualquiera que sea su carác ter | 
(oficial o particular), l l ena rán un es- | 
lado confeccionado por ellos, ajus-1 
lado al modelo n ú m . 1, adjunto; re- | 
mitiéndolo, una vez firmado y sella- < 
do, al Instituto Nacional , local, o 
Instituto-Escuela, que exista en su 
demarcación, antes del día 16 del ¡ 
mes de Jul io p róx imo . 

9. a A los directores de las dife- \ 
rentes clases de Institutos de según- I 
da enseñanza corresponde centrali- j 
zar este servicio dentro de su zona j 
respectiva, procediendo en todo mo- | 
mentó y una vez ult imada su labor, I 
de acuerdo con el apartado 4.° de la 
Orden anterior y teniendo muy en I 
cuenta el apartado 1.° de la misma, j 

Inc lu i r án t ambién , en la informa
ción a recoger, las Escuelas prepara
torias organizadas por los Institutos, 
Colegios subvencionados y los esta
dos correspondientes a ellos mis
mos. De un modo especial se excita 
el celo de los Directores y Secreta
rios de los Institutos para que su la
bor en este orden sea lo m á s com
pleta posible. 

10. E n forma aná loga a lo dicho 
anteriormente para los Institutos res
pecto de la Segunda enseñanza , se 
encomienda a los Patronatos locales 
de F o r m a c i ó n profesional la labor 
de invest igación y recogida de todos 
los estados dentro de sus respectivas 
zonas, especialmente los de las Es
cuelas de Trabajo, iormalizando se
paradamente el de la Elemental del 
de la Superior, Secciones de pre-
aprendizaje por ellas organizadas, 
Institutos y Oficinas de Or ien tac ión 
y selección profesional. Centros de 
Perfeccionamie '•to y Documenta
ción profesional, de Estudios y apl i 
cac ión de la Fisiología del Traba
jo, etc., en una palabra, de cuantos i 
establecimientos e instituciones exis
tan dentro de sus respectivas zonas 
territoriales, de carác ter profesional, 
oficiales o privados; incluyendo los 
de las Escuelas del Hogar y Ense
ñ a n z a s de la Mujer. 

11. Todos los centros de tipo pro
fesional a que se refiere la instruc- \ 
ción anterior, sean oficiales (del Es
tado, Provincia o Munic ip io) o par
ticulares (subvencionados o no), es
t á n obligados a formar un estado 
conforme al modelo n ú m e r o 1, ad
junto, y remitirlo antes del día 16 del 
mes de Ju l io al Patronato profesio
nal que corresponda; ajustando éstos 
su ac tuac ión posterior a lo dispuesto 
en los apartados 1.° y 4.° de la pre
sente Orden. 

12. Se incluye en el grupo de E n 
señanzas especiales los Centros ofi
ciales siguientes: Escuelas de Comer
cio (especiales, profesionales y de a l 
tos estudios mercantiles). Escuelas 
Superiores de Veterinaria, Escuela 
Central de Idiomas y Colegio P o l i 
técnico de L a Laguna, a los cuales 
h a b r á n de enviar un cuestionario 
ajustado al modelo n ú m e r o 1, todos 
los d e m á s similares o preparatorios 
que existan en la respectiva demar
cación, cualquiera que sea su c a r á c 
ter y dentro del plazo indicado en 
las instrucciones precedentes, o sea 

antes del día 16 de Jul io; siendo de 
cuenta de aquellos Centros oficiales 
la labor a que se refiere el aparta
do 4.° de esta Orden, quienes a tales 
efectos t e n d r á n presente lo dispuesto 
en los apartados 1,° y 2.° de la misma. 

13. E n el sector de Enseñanzas 
ar t ís t icas se encomienda a las Es
cuelas Superiores de Bellas Artes 
(en Madr id , de Pintura, Escultura y 
grabado); de Artes y Oficios; Conser
vatorios de Música y Dec lamac ión 
del Estado (Madrid, Valencia, Má
laga, Murc ia y Córdoba); ídem soste
nidos con fondos provinciales o mu
nicipales, cuyos estudios tienen va l i 
dez a c a d é m i c a (Bilbao, Cádiz, Car
tagena Oviedo y Val ladol id) ; y a las 
Escuelas Nacionales de Cerámica 
(Madr id y Manises), la centraliza
ción de los cuestionarios referen
tes a todos los Centros e Institucio
nes de sus respectivas especialida
des, cualquiera que sea su carácter , 
procediendo después con arreglo a 
los mismos apartados de esta Orden 
que se citan en la ins t rucc ión an
terior. 

Será, por consiguiente obl igación 
de los d e m á s organismos similares, 
de ca rác t e r provincial , munic ipa l o 
particular, llenar el correspondiente 
estado conforme al modelo n.0 1, y 
remitir lo antes del día 16 de Ju l io al 
Centro oficial respectivo de los que 
quedan enumerados. 

14. L a Sección de este Ministerio, 
« F o m e n t o de las Bellas Artes» será 
la encargada de censar los estable
cimientos y entidades culturales que 
administrativamente dependen de 
ella: Academias, Museos Nacionales 
y Provinciales , Comisiones provin
ciales de Monumentos, locales per
manentes de Exposiciones, Teatros 
oficiales. Tesoro ar t ís t ico nacional, 
Fundaciones, Calcografía nacional, 
Excavaciones y an t igüedades , etc., 
recabando por m e d i a c i ó n de estas 
mismas entidades las informaciones 
de todos los d e m á s organismos mu
nicipales, provinciales y particula
res que existen en España , los cua
les se hal lan obligados a cumpl i r 
este servicio antes del día 16 de Ju 
lio. L a Sección procederá en su i n 
te rvención con arreglo a lo dispues
to en esta Orden, especialmente en 
el apartado 4.° 

15. Se encomienda a los Rectores 
de las Universidades españolas la re
copi lac ión de los estados conforme 
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al apartado 4.° de la Orden que dis
pone el servicio, de todos los Cen
tros y organismos que integran d i 
chos Establecimientos superiores, 
formal izándose uno por cada F a 
cultad, Escuela especial. Centro de 
invest igación científica. Instituios es
peciales, y, en general, de cuantos 
organismos de carác ter superior es
pecial existen ligados de a lgún modo 
a la Universidad. De igual forma 
procederán a obtener los cuestiona
rios de los d e m á s Establecimientos 
e Instituciones existentes dentro de 
su distrito, de carácter provincial , 
munic ipa l o privado, se hallen o no 
subvencionados por alguna Corpo
rac ión oficial. Unos y otros Centros 
l l enarán su estado correspondiente, 
según el modelo n ú m e r o 1, dentro 
del plazo fijado para los demás , a la 
Universidad respectiva. 

16. Las Escuelas Especiales de 
Ingenieros afectas a este Departa
mento y las Superiores de Arquitec
tura, se enca rga rán de reunir con 
los suyos propios, los estades de los 
d e m á s Centros docentes de afinidad 
técnica y grado inferior existentes 
denteo de cada una de sus respecti
vas especialidades en el territorio 
nacional. Del mismo modo recaba
r á n los correspondientes a los Esta
blecimientos, Academias preparato
rias y organismos similares que de
dican su actividad a la enseñanza o 
propuls ión de la cultura especial de 
cada una de dicha rama científica, 
instituidas y costeadas por cualquier 
entidad oficial o privada y por par
ticulares, siendo obl igación de todos 
y cada uno de los Centros existentes 
la confección de un estado, según el 
modelo n ú m e r o 1, y su remis ión an
tes de finalizar el plazo de quince 
días, que termina el 16 de Jul io , a la 
Escuela especial respectiva; quedan

do a cargo de éstas la labor orde
nada en el apartado 4.°, en re lac ión 
con el 1.° y 2.° de la Orden preci
tada. 

17. L a información estadíst ica de 
las Bibliotecas y Archivos existentes 
en España , ya sean de carác ter na
cional, provincial o municipal , ya 
pertenezcan a cualquier entidad par
ticular o persona, con tal de que 
presten servicio al públ ico , se enco
mienda a la Junta Facultativa de 
Archivos, Bibliotecas y Museos, la 
cual r ecabará de dichos Centros— 
cuya previa existencia invest igará 
por los organismos y elementos a su 
alcance—la formalización del co
rrespondiente estado censal, ajusta
do al modelo n ú m e r o 1, si no lo hu
bieran remitido a dicha Junta antes 
del día 16 de Jul io , como por deber 
se les impone. Siguiendo el mismo 
sistema que los d e m á s organismos, 
la referida Junta a c o m o d a r á su ac
tuac ión a las normas fijadas en la 
Orden de esta fecha disponiendo el 
servicio. 

18. Será objeto de in formación 
especial la re lación de Fundaciones, 
Asociaciones, Corporaciones y Pa
tronatos benéfico-docentes, de c a r á c 
ter particular, cuyos datos a consig
nar por cada uno de ellos serán: 
Nombre, domici l io , clase de su fina
l idad docente. Centros de enseñanza 
e instituciones que comprende y l u 
gar donde radican; e n c o m e n d á n 
dose al Patronato central de Funda
ciones Benéfico-docentes la recogida 
de dichas informaciones y d e m á s 
trabajos, en la forma determinada 
por el apartado 4.° de la presente 
Orden. 

19. Los Centros, Colegios, Acade
mias, etc., dedicados a la enseñanza 

| con carác ter pol i técnico, l l ena rán 
tantos cuestionarios como grados o 

especialidades de enseñanza culti
ven, a justándose a la clasificación 
hecha en las presentes instrucciones 
a m á s del que corresponda a prepa
raciones especiales. E n la linea de 
((Observaciones» h a r á constar cada 
Centro de esta índole, el número y 
clase de cuestionarios que ha forma
lizado, en razón a las varias moda
lidades de enseñanza a que se 
dedica. 

20. Las Autoridades y Centros 
docentes a quienes encomienda la 
centra l ización de los servicios par
ciales respectivos, c u i d a r á n de no 
omitir la inscr ipc ión de todos los 
establecimientos de su clase que ac
cidentalmente se encuentren cerra
dos por vacac ión u otras causas, así 
como de los d e m á s organismos cuyo 
funcionamiento se halle en suspen
so por razones de carácter acciden
tal, haciendo constar siempre tales 
circunstancias. 

ADICIONAL 

l L a Sección Españo la de Estadísti
ca de este Ministerio, como encarga
da de dir igir y organizar la forma
ción del Censo general de estableci
mientos de enseñanza e instituciones 
culturales queda facultada para re
clamar directamente el servicio, 
circular las instrucciones comple
mentarias que estimen precisas al 
mejor éxito de los trabajos, resolver 
cuantas dudas u observaciones le 
sean formuladas por los Centros, 
Autoridades y demás organismos 
interesados, y procurar el más exac
to cumplimiento de la presente Or
den e Instrucciones en cuanto de 
ella dependa. 

Madr id , 23 de Junio de 1933.— 
Francisco J . Barnés . 

(Gaceta del día 28 de Junio de 1933). 

I 
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M O D E L O N U M . I (Tamaño folio apaisado.) 

Margen: 6 cent ímet ros . 

Minisíerio 
de Instrucción Pública 

y Bellas Artes 
S E C C I O N E S P E C I A L D E E S T A D I S T I C A 

C E N S O G E N E R A L D E E S T A B L E C I M I E N T O S D E ENSEÑANZA 
E I N S T I T U C I O N E S C U L T U R A L E S 

(REFERIDO AL DÍA 30 DE JUNIO DE 1933.) 

Ayuntamiento de Provincia de 

C U E S T I O N A R I O 

1. —Nombre del Centro u organismo 
2. —Situación: Calle (plaza, paseo, etc.) 
3. —Nombre y t í tulo del Director, Presidente, etc 
4. —Clase del establecimiento (del Estado, Provincia , Munic ip io , entida

des o particular) 
5. —Objeto o finalidad 
6. —Centro, autoridad u organismo de que depende (para los oficiales)... 
7. —Centros e instituciones que le guardan re lac ión de dependencia 

8.—Instituciones complementarias y manifestaciones de cultura de que 
consta 

OBSERVACIONES: 

, 30 de Junio de 1933. 

(Antefirma y firma del Director, Presidente, etc.) 

(Sello.) 

ADVERTENCIAS.—1.a Cuando el establecimiento no sea oficial, consígnese 
si está o no subvencionado y por quién . 

2. a Especifíquese claramente el objeto o mis ión cultural del Centro u or
ganismo de que se trate. 

3. a Como instituciones complementarias se h a r á n constar, cuando exis
tan: 

a) E n la Primera enseñanza: clases de adultos, talleres, laboratorios y 
gabinetes experimentales, bibliotecas fijas y circulantes, cantinas escolares, 
colonias, roperos, campos de exper imentac ión , mutualidades, asociaciones 
de Amigos de la Escuela, Antiguos Alumnos, etc. 

b) E n todas las d e m á s clases y grados: secciones de que constan, resi
dencias de estudiantes. Museos anexos. Exposiciones, publicaciones, etcéte
ra y las que existan de las enumeradas anteriormente. 

c) E n los establecimientos y Sociedades de carác te r científico, literario, 
art ís t ico y de acc ión social cultural: n ú m e r o de afiliados, enseñanzas , cur
sos y conferencias per iódicas y cualquier otra clase de discipl ina educativa, 
a m á s de las que puedan existir de las citadas en los dos apartados ante
riores. 

4. a E n el concepto «Observaciones» deben consignarse cuantas sean ne
cesarias para dar idea exacta del centro u organismo y para completar o 
aclarar la in formación solicitada. 

5. a Cuando esta in fo rmac ión y sus aclaraciones no quepan en el anverso 
del cuestionario que cada Centro o ins t i tución ha de confeccionar y llenar 
por sí dentro de las dimensiones y formato del modelo n ú m . 1, deberá con
tinuarse en el reverso del mismo. 



M O D E L O NÚM. 2 (Tamaño folio apaisado,) 

Margen: 6 cent ímetros . 

Mlinisterio 
de Instrucción Pública 

y Bellas Artes SECCIÓN E S P E C I A L DE ESTADÍSTICA 

C E N S O G E N E R A L D E E S T A B L E C I M I E N T O S D E ENSEÑANZA 
E I N S T I T U C I O N E S C U L T U R A L E S 

(REFERIDO AL DÍA 30 de JUNIO DE 1933) 

Ayuntamiento de Provincia de . . . 

E S T A D O - R E S U M E N 

1. —Nombre del Centro, autoridad u organismo que formaliza el presente 
estado- resumen 

2. —Demarcac ión o zona territorial que comprende la in formación que 
se a c o m p a ñ a 

3. —Número de cuestionarios referentes a establecimientos e 
instituciones del Estado 

4. —Idem id . id . id . de la Región 
5. —Idem id . i d . id . de la Provincia 
6. —Idem id . i d . id . del Munic ip io 

, , , , , , , ,. , l De entidades o sociedades 
7. —Idem id . i d . id , de particulares^ , )ersonas 

8. —NÚMERO TOTAL de cuestionarios que se remiten a la Sec
ción especial de Estadís t ica 

9. —Número de Ayuntamientos a que afecta el total de cues
tionarios 

OBSERVACIONES: 

, de Septiembre de 1933. 

(Antefirma y firma del Rector, Director, etc.) 

(Sello) 

ADVERTENCIAS.—1.a E n el concepto «Observaciones» se ano ta rán cuan
tas sean necesarias para la mayor inteligencia en el servicio. 

2.a A l dorso del presente RESUMEN se h a r á una clasificación simple nu
mér ica por agrupac ión del total de cada clase de Escuelas, centros e insti
tuciones, distinguiendo en cada una de ellas las oficiales de las privadas. 



Oirección general de Caminos 

CARRETERAS-REPARACIÓN 
Hasta las trece horas del día 17 del 

presente mes, se a d m i t i r á n en el Ne
gociado de Cons t rucc ión de Carrete
ras del Ministerio de Obras Púb l i cas 
y en todas las Jefaturas de Obras 
Públicas, a horas hábi les de oficina, 
proposiciones para optar a la subas
ta de las obras del trozo 5.° de L a 
Magdalena a la de Falencia a T i n a -
mayor, cuyo presupuesto asciende a 
496.225 pesetas, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de veinte 
veinte meses, a contar de la fecha de 
comienzo de las obras, y siendo la 
fianza provisional de 14.886,77 pese
tas. 

La subasta se verificará en la D i 
rección general de Caminos, situada 
en el Ministerio "de Obras Púb l i cas , 
el día 22 del actual, a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de propos ic ión y disposicio
nes sobre í o r m a y condiciones de su 
presentación es tará de manifiesto en 
el Ministerio de Obras Púb l i cas y en 
la Jefatura de Obras públ icas de León 
en los días y horas hábi les de oficina. 

Cada propos ic ión se presen ta rá en 
papel sellado de clase 6.a (4,50 pese
tas), o en papel c o m ú n con póliza de 
igual precio, desechándose desde lue
go la que no venga con este requisito 
cumplido. 

E l licitador a c o m p a ñ a r á a su pro
posición la re lac ión de remunera
ciones m í n i m a s en la forma", que de
termina el apartado A) del Real de
creto-ley de 6 de Marzo de 1929 (Ga
ceta del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que 
han de regir en la contrata de estas 
obras. Una vez que le sea adjudica
do el servicio, p resen ta rá el contra
to de trabajo que se ordena en el B) 
del mismo Real decreto-ley. 

Las Empresas, Compañ ía s o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 24 de Diciembre de 1928 (Gace
ta del día siguiente y disposiciones 
posteriores.—Madrid, 4 de Ju l io de 
1933^EQ)inectprjgeneral, V . Olmo. 

Hasta M trec/e'lujVas del día 17 del 
presente mes, se a d m i t i r á n en el Ne
gociado de Const rucc ión de Carrete
ras del Ministerio de Obras Púb l i ca s 
Y en todas las Jefaturas de Obras 

Públ icas , a horas hábi les de oficina, 
proposiciones para optar a la subasta 
de las obras del trozo 6.° de la carre
tera de Tora l de los Vados a Santa-
l ia de Oseos, cuyo presupuesto as
ciende a 439.471,91 pesetas, debiendo 
quedar terminadas en el plazo de 
veinte meses, a contar de la fecha de 
comienzo de las obras, y siendo la 
fianza provisional de 13.184, 15 pe
setas. 

L a subasta se ver i í icará en la D i 
rección general de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras Públ icas , 
el día 22 del actual, a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de propos ic ión y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presentac ión es tarán de manifiesto 
en el Ministerio de Obras Púb l i ca s y 
en lalJefatura de Obras Púb l i cas de 
León, en los días y horas háb i les de 
oficina. 

Cada proposic ión se presen ta rá en 
papel sellado de la clase 6.a (4,50 pe
setas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose desde 
luego la que no venga con este requi
sito cumpl ido. 

E l l icitador a c o m p a ñ a r á a su pro
posición la re lación de remuneracio
nes m í n i m a s en la forma que deter
mina el apartado A) del Real decreto-
ley de 6 de Marzo de 1929CGaceía del 
7) y en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas que han de 
regir en la contrata de estas obras. 
Una vez que le sea adjudicado el 
servicio, p resen ta rá el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real decreto-ley. 

Las Empresas, Compañ ía s o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real decreto 
de 24 de Diciembre de 1928 (Gaceta 
del día siguiente) y disposiciones 
posseriores. 

Madr id , 4 de Ju l io de 1933^E1 
Director general, A g P p l ^ o ^ / { 

Sección provincia l de Estadís t ica 
ie l e ó n 

Censo general de Establecimientos de 
Enseñanza e Instituciones culturales 

A los Alcaldes y Secretarlos 
de Ayuntamientos 

C I R C U L A R 
E n el n ú m e r o del BOLETÍN OFICIAL 

en el que se inserta esta circular, se 

publ ica t a m b i é n la Orden del M i 
nisterio de Ins t rucc ión púb l i ca y 
Bellas Artes, de 21 de Junio ú l t imo 
(Gaceta de Madrid del 28, concer
niente al Censo General de Estable
cimientos de E n s e ñ a n z a e Institu
ciones Culturales, con arreglo a las 
Instrucciones y cuestionarios anexos 
que ñ g u r a n a con t inuac ión de la 
mencionada Orden. 

Con arreglo al apartado 6.°, le
tra c, las Secciones provinciales de 
Es tadís t ica han de obtener los datos 
relativos a las instituciones cultura
les y d e m á s organismos. Centros y 
elementos que no encuadran en n i n 
guno de los grados enumerados en 
las instrucciones citadas, y que sin 
embargo son manifestaciones de la 
cultura nacional. 

E n cumplimiento del deber que 
se ha impuesto a esta Sección pro
vincia l , me dirijo a los Alcaldes y 
Secretarios de Ayuntamiento de esta 
provincia, con el fin de que en el 
transcurso del mes actual, me remi
tan cubiertos los cuestionarios del 
n ú m e r o 1, consignando en cada uno 
de ellos los datos de las institucio
nes culturales que se comprenden 
en las informaciones siguientes: 

1° Los relativos a los Semina
rios Conciliares. 

2. ° Los de las Escuelas de Cerá
mica, cualquiera que sea la proce
dencia de los medios económicos de 
su sostenimiento. 

3. ° Los de las Sociedades E c o n ó 
micas de Amigos del País que ten
gan establecidas enseñanzas , ate
n iéndose a la ins t rucción 19 de las 
del Censo. 

4. ° , Los de Establecimientos cien
tíficos, literarios y artíst icos; Casi
nos, Sociedades y Casas del Pueblo 
con enseñanzas , y, en general, las 
entidades, centros y organismos par
ticulares, subvencionados o no, que 
se dediquen total o parcialmente a 
una acción social cultural, cual
quiera que sea su clase, teniendo en 

I cuenta la ins t rucc ión 19 citada. 
6. ° Relación de las fábricas de 

I ce rámica existentes. 
7. ° Relación de per iódicos y re-

' vistas de cualquier clase, excepto las 
publicaciones oficiales del Estado, 
Provincia o Munic ip io , haciendo 
constar su d e n o m i n a c i ó n y frecuen
cia de su apar ic ión . 

8. a Relación de locales de espec
táculos públ icos (Teatros, C inemató-



s 
grifos, (hampos de depórlés, Frort tó-
riés y Éstúdios de i tadiofoñía), éoá -
Jiigilarido su deriomiriáción y püeblo 
donde se hailáñ'. 

9.° Relación de las Sociedades y 
Orquestas sinfónicas y ñ la rn lón icas ; 
Orfeones y Masas o Sociedades cora
les; Bandas de músicas y Orquestas 
oficiales, asi como también las de 
carác te r particular^ se hallen o no 
subvencionadas,, constituidas s i n 
afán de lucro exclusivamente, esto 
es, por aficionados a la Música. 

Espero de los Alcaldes y Secreta
rios de Ayuntamiento que me remi
tan los Cuestionarios en el mes ac
tual, a cuyo efecto lo sol ic i tarán á lá 
mayor urgencia de cada una de las 
instituciones culturales que se men
cionan en los nueve n ú m e r o s ante
riores, y para lo que cada organismo 
o establecimiento cultural l levará un 
estado conforme al modelo n ú m e 
ro 1, que le será facilitado por el 
respectivo Ayuntamiento, y el que 
estará extendido en papel blanco co
rriente o cuadriculado, t a m a ñ o folio, 
apaisado, adap t ándo lo a la mejor 
forma posible si no se ajustase exac
tamente a su modalidad, y el que, 
una vez firmado y sellado, será re
mitido a la Alcaldía correspondiente. 

E n el caso de que no existiese n in
guna inst i tución cultural de las men
cionadas anteriormente, deberá en
v iá rseme oficio negativo pa r t i c ipán
domelo así. 

Es de esperar que los Alcaldes y 
Secretarios de Ayuntamiento de esta 
provincia, han de poner su celo, i n 
teligencia y actividad acostumbra
dos al servicio de la labor que se les 
encomienda, para que ésta sea efi
caz y perfecta.—León, 11 de Jul io 
de 1933.—El Jefe de Estadís t ica , José 
Lemes. 

T R I B U N A L P E O Y I N C U L 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Ante este Tr ibuna l y por el Letrado 
don Carlos Alvarez Cadórniga, en 
representac ión de la C á m a r a Oficial 
de la Propiedad Urbana de esta pro
vincia , se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrativo contra 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
de esta ciudad de 27 de A b r i l ú l t imo 
en el que se declara no liquidado el 
presupuesto extraordinario del ejer

cicio 1925-26; y por providencia de presidio cdréccioríál y Í39 pfesétás éé 
¿¿tá feíikfll pnrrídiiGiido lo disriueStd indemnizac ión a ía perjúcficadd c|iié 

les l ia sido pedida por el Sr. Fiscal y 
coii la qué esíá edrifórnie su defensa 

está feclia; cumpliendo lo dispuesto 
éá él ar t iculó 36 de iá Ley que re
gula el ejercicio de esta jur isd icc ión, 
se h á acordado ariúriciar pór medio 
del presente edicto la interposición 
de dicho recurso para conocimiento 
dé todas aquél las persorias qúé pü-
dleráil tener iriterés eri el liegdció f 
quis iéren coadyuvar én él a la A d 
minis t rac ión . 

Dado eñ León, a 30 de Junio 
de 1933—El Presidente Higiriio Gar
cía. Él SeCrétariO, í t í cárdo fírU« 
gadá. 

Cédulas de citación 
Yebra Pérez Ángel, de 41 años de 

edad, labrador, hijo de Manuel y 
de Sidonia, natural de Villadecaries 
y domici l iado en Valtui l le de Abajó, 
procesado ert CáUsa n á m e r ó 45 de 
orden en el año actual, por íésiories 
ñor disparo de arma de fuego, cóni-
paréCerá árite ésté Juzgado eri tér
mino dé diez días á ser ir tdagádó y 
COrtstituírsé én pr is ión qúe lé ha sidó 
decretada en la aludida causa, bajo 
apercibimitnto de que si no lo veri
fica, será declarado rebelde y le pa • 
r a rá el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Dado en Vil lafranca del Bierzo y 
Jul io 4 de 1932.—Antonio Ru iz .—El 
Secretario, P. H. , Alfredo Sixto. 

Por medio de la presente se cita al 
testigo J o a q u í n Monsel, domici l iado 
ú l t i m a m e n t e en esta capital y hoy 
en ignorado paradero, a fin de que 
el día 26 del actual, y hora de las 
diez y media, comparezca ante la 
Audiencia provincial de esta ciudad, 
para asistir a las sesiones del ju ic io 
oral de la causa n.0 426 de 1932, por 
lesiones, contra Ensebio Pascual 
Martínez, bajo apercibimiento, si no 

apercibidos que si rio Id vérilican en 
el plazo dicho íes píárárá el pterjiiieíd 
a que haga lugar. 

Valencia de Don Juan, a cuatro de 
j u í i d dé m i l novecientos treinta y 
tres.—Él Secrétsirid í j ícér idado, José 
Santiago.~V.0 ti.0: tíl Jfüez de Irisimc--
ción^ José María de Mesa, 

. * . 
Por la presente se eitá ál joven 

Maximil iano É n r i q ú é i ; cdyd última 
domici l io ló tuvo eri está cápiitaí,' 
criado de D. Serafín Enr íquez Cu
bero, industrial y de esta vecindad, 
de ignorado domici l io , para que el 
día 28 del ác tda l Ju l io y hora de las 
docei édnifiarezcá edri éúé piruébas é 
la ceíébracióri dé jüicid dé fáítas 
qúe cón él n ú m e r o 24 del año actual 
se le sigiie por daños , pudiéndd Ha
cer uso del derecho (^úé lé concede 
él art. 969 de la Ley de Enjuicia
miento Crimir ia l : 

Astorga, 5 de Jul io de 1933.—El 
Secretario, Santos Mart ín. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 
Hijos d e J u a n C r e s p o CS. A.) 

Por acuerdo del Consejo de Admi
nis t rac ión de esta Sociedad, se con-, 
Voca a Junta general extraordinaria 
que Se ce lebrará el día 24 del actUdl) 
en el domici l io social^ dumersiridü 
Azcárate, % a las oncé htíras, para 
tratar y resolver la émisión de dos
cientas acCiories de las actualmente 
en cartera, para que el éapital social 
emitido y liberado quede fijado eri 
dos millones de pesetas, y para dar 
cuenta del nombramiento de Conse
jeros efectuado por el Consejo de 
Admin i s t rac ión y proceder a la rati-

o verifica, de pararle el periuici J % f i ó n de dichos nombramientos, 
- de que la Junta lo estime que haya lugar. 

León, 7 de Jul io de 1933.— 
cretario, Valent ín F e r n á n d e ^ 

• • 
Por la presente se cita y l lam 
procesados en el sumario n ú m 
de 1931 que se siguió por robo de pa
lomas, Mauro Pérez Martínez y Gre
gorio Villagrá Fernández , a fin de 

¡ que en el t é rmino de 10 días compa
recerá ante este Juzgado de Instruc
ción de Valencia de Don Juan, para 
manifestar si están conforme con la 
pena de 1 año 8 meses y un día de 

so 
^nte. 
Asistir a dicha Junta habrán 

nplir los señores accionistas 
las obligaciones y requisitos que 

í iponen los ar t ículos 15 y siguientes 
de los Estatutos de la Sociedad. 

León, 12 de Jul io de 1933.-E1 
Presidente del Consejo de Adminis
t rac ión, Francisco C/€sñpo. 

^ L E O N 
Imp. de la Dipu tac ión provincial 

1933 


